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INFORME A DICIEMBRE DE 2006 
OFICINA REGIONAL ANTIOQUIA 

 
 
La Sede Regional Antioquia de la CNRR, desde su apertura  en el mes de 
septiembre de 2006 hasta la fecha, ha guiado su trabajo en las cuatro áreas 
sustantivas:  
 

• Reparación y atención a Victimas 
• Reconciliación 
• Verificación de Informes – DDRR 
• Memoria Histórica 

 
 
Orientando sus principales actividades a la atención directa de víctimas del 
conflicto armado, a la creación del mapa y fortalecimiento de la red de atención a 
victimas, con la participación de organizaciones  Estatales, No Gubernamentales y 
del sector privado.   
 
El mayor esfuerzo ha estado enfocado en acercar a las victimas para que 
participen en los procesos judiciales y el incidente de reparación; sigue siendo 
principal preocupación de la oficina, suscribir convenios para ejercer la 
representación judicial de las víctimas; sin embargo hasta la fecha la única 
posibilidad sigue siendo la consignada legalmente a través de la Defensoría del 
Pueblo.  A continuación detallamos las actividades realizadas en este período: 
 
 
 
 
Atención a Víctimas 
 
• Número de Personas Atendidas: 

 
En el Departamento de Antioquia: 

 
De información oficial suministrada por la Unidad de Justicia y Paz de la 
Fiscalía, en el Departamento de Antioquia se han diligenciado 3.038 
formatos, en las entidades que a continuación se relacionan: 
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ENTIDAD QUE  NÚMERO DE FORMATOS ENTREGADOS A 
FISCALÍA 

CNRR - Sede Regional  Antioquia  200 
Unidad de Justicia y Paz de la Fiscalía 897 
Acción Social Medellín 1 
Defensoría del Pueblo 53 
Procuraduría – Oficina de Derechos Humanos 29 
Procuraduría Regional Antioquia 50 
Personería de Medellín 396 
Personería de San Luís 102 
Personería de San Rafael 512 
Personería de Caucasia 1 
Personería de Santo Domingo 25 
Personería de San Roque 21 
Personería de Pueblo Rico 1 
Personería de Ituango 15 
Personería de Fredonia 2 
Personería de Valdivia 44 
Personería de Yolombó 61 
Personería de Yarumal 6 
Personería de Maceo 7 
Personería de Yalí 25 
Personería de Mutatá 18 
Personería de Amagá 64 
Personería de Dabeiba 68 
Personería de Valparaíso 7 
Personería de Abriaquí 11 
Personería de Andes 3 
Personería de Liborina 23 
Personería de Santafé de Antioquia 13 
Personería de Ciudad Bolivar 294 
Personería de San Vicente 1 
Personería de Titiribí 58 
Personería de Caramanta 3 
Personería de Girardota 2 
Personería de Angelópolis 4 
Personería de la Ceja 21 

 
 
En la Sede Regional Antioquia de la CNRR: 

 
 

Desde que la oficina abrió las puertas al público, el 17 de octubre, se han 
atendido por la oficina CNRR Antioquia  quinientos cincuenta y una 
personas (551), discriminadas así: 
 
 

Forma de Atención Número de 
Usuarios 

Consulta telefónica 140 
Formatos de Registro de Hechos 200 
Atención consultas escritas 9 
Atención otros asuntos diferentes a Justicia y Paz o 
que clasificando en justicia y paz, deciden no 
participar en el proceso 

202 

 
 
Las consultas telefónicas que se han atendido corresponden a victimas del 
conflicto armado en general y a otros funcionarios de las entidades del 
estado. 

 
Lo concerniente a la atención a otros asuntos, corresponde a todas aquellas 
personas que son atendidas pero que no son beneficiarias de la Ley de 
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Justicia y Paz o que siendo beneficiarias, una vez conocen el proceso 
deciden no participar del mismo. 
 
 

• Forma de atención a los usuarios y Tipo de Solicitudes o requerimientos: 
 

Las dos asesoras Jurídicas atienden los usuarios que se acercan a la 
oficina, en orden de llegada, se escucha el caso de cada persona y se 
determina si clasifica en los casos cobijados por la Ley de Justicia y Paz, 
una hora en promedio por usuario. 
 
Si la persona es victima beneficiaria de la Ley, la Abogada  explica al 
usuario la ruta jurídica establecida por la CNRR sin omitir detalle, 
exponiendo los beneficios y dificultades al participar en el proceso, con el fin 
de que ella tome la decisión de participar o no. 
 
Una vez el usuario decide participar en el proceso, se diligencia el formato 
que para el efecto emitió la Fiscalía General de la Nación, si por el contrario 
no clasifica o decide no participar en el proceso, se registra en el formato 
control de atención a usuarios, donde se consignan los datos de 
identificación, los motivos de consulta y el teléfono de contacto.  Este 
formato ha sido complementado con la parte de datos socioeconómicos que 
elaboró la CNRR, de manera provisional.  Anexo 1 -  Formato Fiscalía 
Victimas 
 

 
Con relación a las solicitudes de los usuarios, si la persona requiere 
orientación jurídica, se sigue el procedimiento anteriormente descrito, si 
requiere otro tipo de atención, orientamos sobre la institución que los puede 
atender, pero sin falta alguna, a todas las personas se les brinda un mínimo 
de información. 

 
La oficina orienta inicialmente e instruye en la parte jurídica, pero si el 
usuario requiere representación judicial, se remite a la Defensoría del 
Pueblo.   
 
La representación judicial solo se haría efectiva en el momento en que inicia 
la etapa de juzgamiento, a la fecha nos encontramos en la conformación de 
la Red de Atención a las Victimas y se han venido realizando  preacuerdos 
con varias ONG´S: Redepaz, Corporación Nuevo Arco Iris, Corporación 
Retorno y Vida, Conciudadanía, Madres de la Candelaria y el instituto 
popular de capacitación IPC. Anexo 2, Anexo 3, Anexo 4 (Convenios y 
Manifiesto). 

 
En lo que concierne a la Asistencia Psicosocial, igualmente se está 
trabajando en la Red de Atención a las Victimas y en este campo, se 
adelantó visita a la Universidad Luis Amigó con quien se tiene un 
preacuerdo muy avanzado, con propuestas de programas específicos. 
 
La información consignada en los formatos se ingresa a una base de datos 
y el original es remitido a la Fiscalía. 
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Caracterización de la Población Atendida 
 

De los 200 formatos de registro de hechos diligenciados por la oficina, se 
tabularon 157, con fecha de corte de atención a noviembre 29, a fin de establecer 
criterios  buscando optimizar los servicios de atención en el ámbito jurídico y 
psicosocial, resaltando variables como género, lugar de residencia, escolaridad, 
rangos de edad, estado civil, tipo de victimización, lugar de ocurrencia de los 
hechos. Anexo 5 (Informe Caracterización de la Población Atendida).  
 
Conformación y Fortalecimiento de la Red de Atención a Víctimas en las 
Subregiones: 
 
La Sede de la CNRR en Antioquia, en el trabajo que desarrolla para la 
conformación y fortalecimiento de la Red de Atención a victimas del conflicto 
armado, organiza y/o participa en algunos escenarios encaminados a este 
propósito. 
 

• Visita a la Región de Urabá:  
 
Se realizó visita a la zona de Urabá, con la participación de la CNRR 
Antioquia (director de la oficina) con la Fiscal de Justicia y Paz encargada 
del Bloque Bananero.  En esta visita se adelantaron reuniones con la 
Defensoría Regional, Procuraduría Provincial, Personería Municipal de 
Apartadó, CTI, Acción Social y Fiscalía, las organizaciones no 
gubernamentales de Compartir y el Sindicato de Bananeros. Como 
resultado de esta reunión se logra que todas entidades empiecen a prestar 
el servicio a las víctimas llenando el registro único de hechos que promueve 
la Fiscalía. (fecha octubre 26 y 27)  
  
En el municipio de Apartadó la CNRR Antioquia, su coordinador ha 
realizado 2 reuniones con participación de 230 víctimas viudas de la 
violencia afiliadas a Compartir, organizadas por la directora de la entidad 
Compartir. 
  
En la Región de Urabá, con la comisionada Patricia Buriticá, se 
promocionaron los servicios de la CNRR y se publicitaron los cuatro puntos 
de atención a las victimas: Fiscalía, Defensoría, Personería y Procuraduría. 
Así mismo, bajo la iniciativa de la Comisionada Patricia Buriticá y sus 
Asesores se participó en una reunión con organismos no gubernamentales 
y entidades públicas para dar a conocer la ruta estratégica y jurídica de la 
Comisión Nacional.  
 
El día 1 de noviembre, igualmente en el municipio de Apartadó región de 
Urabá, participó el coordinador de la CNRR Antioquia en una mesa de 
trabajo liderada por la ONU y OCHA, con todas las ONG´s nacionales e 
internacionales que adelantan labores en la región de Urabá, entre otras: 
ACNUR, CINEP, Brigadas de Paz, Cruz Roja Nacional, Cruz Roja 
Internacional, Opción Legal.  Donde se explicaron las funciones de la 
Comisión y la labor que venimos realizando. 
 
Así mismo se realizó en Urabá reunión con las 23 familias campesinas a las 
cuales se les hizo entrega de títulos de las propiedades ubicadas en La 
Vereda California del municipio de Turbo, para buscar solución a las 
medidas legales de embargo que pretende el municipio sobre estas 
propiedades, por la deuda de catastro, e igualmente recoger impresiones 
sobre las garantías de seguridad de estas familias posterior a la restitución 
de que fueron objeto por parte de la comisión.  Anexo 6 y Anexo 7  (Entrega 
de Títulos y Fotos) 
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• Eventos en el Occidente Antioqueño 
 

En esta región se han realizado dos eventos, con la cooperación de 
Conciudadanía y el acompañamiento del Fiscal Delegado para la Justicia y 
la Paz, Dr. Silvio Castrillón y su grupo de colaboradores: 
 
� Encuentro Municipal de Reconciliación, los días 23 y 24 de noviembre 

de 2006, con el objetivo de contribuir en la construcción de la red de 
víctimas y con la participación de las principales autoridades de los 
municipios de la subregión, con asistencia de 120 personas y en la 
cual se capacitó en los siguientes temas: 

- Definiciones Estratégicas de la CNRR 
- Ruta Jurídica de la Ley 975 de 2005 
- Conceptos sobre víctima, daño y tipos de reparación. 
- Diferencias entre la Ley 418 de 1997 y la Ley 975 de 2005. 

 
� Jornada de capacitación subregional, “Ley de Justicia y Paz” 975 de 

2005, el 5 de diciembre: En la jornada del 23 y 24 de noviembre se 
acordó realizar  una jornada de capacitación para funcionarios públicos 
sobre la Ley de Justicia y Paz – 975/05 con el propósito de fortalecer 
las competencias institucionales en la atención de las victimas 
afectadas por el conflicto armado en la subregión. 

 
Ver Anexo 8 y Anexo 9 (Informes de los eventos subregionales en el 
Occidente Antioqueño) 
 

 
 

• Encuentro Subregional De Reconciliación Del Oriente Antioqueño  
 

El 5 de diciembre de 2006 se realiza un encuentro Subregional en el 
Oriente, con el propósito de “Hacer visible la situación de las victimas del 
conflicto armado en la subregión, ampliar los conocimientos sobre el papel 
de La Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación en el contexto de 
la ley de Justicia y Paz, y capacitar a los Personeros en lo relativo a la Ruta 
Jurídica que deben seguir las victimas para hacer efectivos sus derechos a 
la verdad, la justicia y la reparación.  
 
Dicho evento se realizó con la cooperación de Conciudadanía y se contó 
con la presencia de la Fiscal Adriana Restrepo, su equipo de trabajo y la 
asistencia de 120 víctimas. 
 
Ver Anexo 10 (Informe encuentro con Víctimas del Oriente Antioqueño) 
 

 
 

Actividades de la oficina  
 
La Oficina de Medellín se encuentra financiada en sus gastos locativos, 
adecuación de oficina y pago de honorarios del grupo de trabajo, por  la Embajada 
de Canadá a través de la OIM;  las actividades que se han desarrollando en la 
sede regional Antioquia, han sido subsidiadas desde Bogotá a través de la CNRR, 
la OIM y la ICTJ, tal es el caso de la Inauguración e Instalación de la oficina y la 
Consulta Social.  Las demás actividades, son  producto de la gestión realizada por 
la oficina en Medellín, han sido financiadas y apoyadas por Conciudadanía, 
Redepaz, Madres de la Candelaria, Corporación Nuevo Arco Iris, Fundación 
Mercurio, Secretaria del Medio Ambiente del Municipio de Medellín, Asociación de 
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Personeros de Antioquia, Personería Municipal de Medellín y medios de 
comunicación en promoción y divulgación de información: Teleantioquia, 
Telemedellín y Cablepacifico. 

 
� Tres reuniones con las víctimas de las madres de la Candelaria con 70 

personas, para diligenciar el formato provisional, expedido inicialmente por 
nosotros y posteriormente una nueva reunión para diligenciar el  formato 
expedido por la Fiscalía General de la Nación y reunión para estudiar caso a 
caso el inicio del proceso. 

 
Es pertinente decir que con las madres de la Candelaria se pretende a través 
de esta entidad adelantar un caso colectivo y en cabeza de la representante 
legal de esta organización no gubernamental, como nueva experiencia para 
la participación de las víctimas en el incidente de reparación. Proceso que 
tramitado de manera colectiva le brindaría mayor seguridad a las víctimas, 
brindaría economía procesal a los operadores judiciales y un grupo pequeño 
(2 ó 3) de abogados podría asesorar al conjunto del caso colectivo.  

 
� Colaboración y coordinación en la preparación de la Primera Asamblea de 

Victimas del Oriente Antioqueño–Municipio de Cocorná, 9 de septiembre.  
Anexo 11 (Copia de tabulación de datos) 

  
� Preparación y realización de Inauguración de la Oficina Regional, octubre 13.  

Se destaca en el evento la entrega de tierras como primer acto de restitución 
de bienes inmuebles a 22 familias del corregimiento de Nueva Colonia y el 
compromiso del vicepresidente  de la república con las Madres de la 
Candelaria para la exhumación de cadáveres. La apertura de la Oficina contó 
con la asistencia del vicepresidente de la Republica, Embajador de Canadá, 
director Nacional de OIM, Gobernador de Antioquia, Alcalde de Medellín, el 
Presidente de la Comisión, 5 comisionados, Concejo de Medellín, Asamblea 
Departamental, medios de comunicación, organizaciones de víctimas, 
magistrados del Tribunal de Antioquia, organismos de Control, OEA, ONU, 
OCHA, entre otros.  

 
 
 
Conformación de la Red Regional de Atención a Víctimas 

 
Se han adelantado reuniones con Entidades Gubernamentales y No 
Gubernamentales, realizando una presentación de las funciones, objetivos y ruta 
jurídica de la CNRR, estas entidades son:  

 
� Dos reuniones con las ONG´S  que a continuación se detallan, los días 

Septiembre 21 y Noviembre 2 de 2006: 
- Redepaz 
- Asapaz 
- Iniciativa de Mujeres por la Paz (IMP) 
- Viva la Ciudadanía 
- Mujeres que crean 
- Vamos Mujer 
- Mercurio 
- Corporación Nuevo Arco Iris 
- IPC (Instituto Popular de Capacitación) 
- Asociación Caminos de Esperanza (Madres de la Candelaria) 
- Conciudadanía 
- ENS (Escuela Nacional Sindical) 
- Corporación Retorno y Vida 
- Corporación Región 
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A la fecha se han firmado acuerdos con la ONG: 
 
� Redepaz y, convenios de buena voluntad con Retorno y Vida, Arco Iris, 

Madres de la Candelaria, Conciudadana.   En el momento estamos en 
proceso de elaboración de convenios con estas entidades, 
fundamentalmente para apoyar la parte psicosocial, fortalecimiento de la 
red de víctimas y asistencia jurídica.  Así mismo con el Instituto Popular 
de capacitación (IPC), la Oficina de Desplazados de la Gobernación, la 
Universidad de Antioquia, y la representante del Colegio de Notariado y 
Registro y la CNRR Antioquia, firmaríamos un convenio para adelantar 
una investigación sobre tierras en el departamento. 

 
 

� Reunión con la OEA, octubre 6 
� Reunión con las Universidades: Luis Amigó en Octubre 27, 

Universidad Cooperativa de Colombia el 2 de noviembre 
� Reunión con el Grupo G-8 en la Corporación Universitaria Lasallista, 

Reunión de ocho universidades: Universidad de Antioquia, 
Universidad Nacional, Universidad Medellín, Universidad Eafit,  
Universidad Pontificia Bolivariana, Escuela de Ingeniería de 
Antioquia, CES y la Universidad La Salle. 

 
 

Convenios con las universidades para asistencia legal y Psicosocial a las 
víctimas del conflicto. 

 
 
En el marco de la construcción de la red interinstitucional para la atención a 
víctimas del conflicto, se destaca el interés que presentan las instituciones 
educativas y el deseo de apoyar la misión que cumple la CNRR. 
 

• Fundación Universitaria Luis Amigó:  Cuenta, entre otras, con las facultades 
de Derecho, Psicología, Desarrollo Familiar y Educación y con la cual se 
tiene un proyecto de convenio para trabajar con los consultorios de práctica 
de estas facultades.  A la fecha se ha remitido la propuesta de trabajo y se 
encuentra en estudio por la Secretaria General.�

�

• Universidad Cooperativa de Colombia: Reunión con el Decano de la 
Facultad de Derecho, se entregó la propuesta de trabajo y el listado de 
necesidades  desde el área jurídica, se recibe respuesta acogiéndosen a la 
propuesta, participando en la asesoría personalizada a las víctimas y 
diligenciamiento de formatos. 

 
• Uniciencias:  Reunión con el Rector y el Decano de la Facultad de Derecho, 

remisión de la propuesta de la CNRR al Rector de la Universidad y al 
Director del Consultorio Jurídico, a la fecha se está a la espera de los 
comentarios por parte de la Universidad.  
 
Anexo 12 (Informe de preconvenios con las Universidades) 
 
  

� Reuniones Interinstitucionales, en donde se ha realizado la presentación del 
grupo de trabajo, los objetivos y los elementos que viene trabajando la 
CNRR: 

 
- Fiscalía 
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- Procuraduría 
- Defensoría de Pueblo 
- Acción Social 
- Derechos Humanos de la gobernación de Antioquia 
- Oficina de Atención a Victimas de la Alcaldía de Medellín 
- Programa Paz y Reconciliación de la Alcaldía de Medellín 
- Dirección Seccional de Salud de Antioquia 
- Presidenta del Colegio de Notariado y Registro de Tierras 

  
Producto de estos compromisos interinstitucionales impulsados por la 
CNRR, se tienen 10 puntos de atención para que las víctimas puedan 
diligenciar el formato de registro de hechos para iniciar su reclamación o 
incidente de reparación, esos puntos son:  Personería de Medellín piso 11 
Alpujarra y oficina de Derechos Humanos en el Barrio Prado Centro 
(funciona las 24 horas y todos los festivos), Procuraduría Antioquia, Edificio 
Cosmos, Defensoría del Pueblo y Acción Social en las Torres de Bombona, 
Fiscalía piso 20 despachos judiciales Alpujarra, CTI Alpujarra, Oficina de 
Víctimas Alcaldía de Medellín piso 3 Alpujarra, Oficina de Derechos 
Humanos de la Gobernación de Antioquia, piso 3 Alpujarra y CNRR 
Antioquia, Palacio Exposiciones Portería Uno. 

 
La información para que la gente acuda a los anteriores sitios se esta 
suministrando a través de una línea telefónica única # 4444880, numero 
que esta siendo divulgado a través de radio y televisión regional. 

 
� Programación y coordinación del encuentro con los Personeros de los 121 

municipios del Departamento de Antioquia: Octubre 12,  Evento realizado 
durante una mañana, para difundir el mandato de la CNRR y orientar que 
todos los personeros de los 125 municipios de Antioquia recauden o 
recepcionen la información que brinden las víctimas a través del formulario 
de la Fiscalía, el cual  es remitido a los Fiscales de Justicia y Paz.  

 
Con apoyo de la Personería de Medellín se editaron 500 CDS con el logo 
de todas las entidades públicas que vienen recibiendo las víctimas para el 
registro del formato, el CD contiene la ruta estratégica de la Comisión, Ley 
975, Sentencia de la Corte, decretos reglamentarios, lista de postulados por 
el gobierno a Ley de Justicia y Paz, lista de personas que encontrándose 
detenidas quieren acogerse a la Ley de Justicia y Paz, formato de la 
Fiscalía,  edictos publicados por la Fiscalía y ruta jurídica diseñada por la 
Comisión. 

 
� Realización de la Consulta Social, Noviembre 9.  Se busco como propósito 

central de la Consulta el fortalecimiento de la Red de Victimas y los 
servicios que cada una de las instituciones podrían prestar. La preparación, 
convocatoria, invitación, confirmación y actividades relacionadas.  Las 
reuniones realizadas con antelación a la Consulta Social, para conformar la 
Red de Atención a Victimas, ambienta el objetivo propuesto para la 
Consulta, pues la mayoría de entidades conocen el que hacer de la CNRR 
en la Ley de Justicia y Paz, lo que permitió que las Instituciones llevaran 
propuestas claras y definidas en la participación que pueden tener en la 
Red de Atención a victimas. A esta consulta asistieron 105 personas, de 26 
organizaciones no gubernamentales y Universidades y 79 representantes 
de organismos de control, personeros, defensores, judiciales y de gobiernos 
regionales. Anexo 13 y Anexo 14  Acta e Informe Desarrollo Consulta 
Social. 
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Manifestaciones de intención e interés por trabajar en pro de las víctimas: 

 
En reunión realizada en la oficina de la CNRR en Medellín con la señora Annette 
Pearson de González, Asesora de Atención a Víctimas de la CNRR y el señor 
Víctor Uribe Uran Director Residente del Programa de Fortalecimiento de la 
Justicia en Colombia, contratista de la USAID, se manifestó la posibilidad de 
apoyar la representación judicial de las victimas del conflicto armado en Colombia 
por parte del programa que representa el señor Víctor Uribe, a través de 
organizaciones legalmente constituidas que quisieran vincularse. 

 
En atención a esta propuesta la oficina convoca a reunión el 27 de noviembre, en 
las  instalaciones de la oficina de la CNRR, a las ONG´S que a continuación se 
relacionan, con el fin de Organizar y presentar propuestas al Programa de 
Fortalecimiento de la Justicia en Colombia de la USAID, para trabajar por las 
víctimas del conflicto armado: 

 
o Instituto Popular de Capacitación – IPC 
o Asesorías y Consultorías en Desarrollo Social y Salud – ASCODES 
o Corporación por la Vida y la Asistencia a Víctimas de la Guerra – 

Retorno & Vida 
o Fundación Forjando Futuros 
o Corporación Nuevo Arco Iris 

 
Producto de esta reunión, las organizaciones antes relacionadas, remitieron la 
manifestación de intención e interés por trabajar en pro de la víctimas del Conflicto 
Armado. Anexo 15 - Manifestación interés ONG´s 

  
 

Reuniones de Coordinación con la Unidad de Justicia y Paz de la Fiscalía 
 

Con la Fiscalía se han llevado a cabo mas de 5 reuniones, con el fin de coordinar 
el trabajo de entrega de los formatos diligenciados y el cronograma de salidas de 
los fiscales; este último punto para acompañar las visitas que hacen los fiscales 
regionales a las 9 subregiones del departamento.   

 
Se coordina, además una reunión para aclarar aspectos relacionados con el 
Diligenciamiento del Formato de la Unidad para la Justicia y la Paz, de la Fiscalía 
General de la Nación, el día 23 de noviembre en las instalaciones de la sede 
regional Antioquia de la CNRR, entre las 8 y 10 de la mañana. 

 
En este espacio se cuenta con la participación del Coordinador de la Unidad de 
Justicia y Paz, doctor Luís González, quien instruye a los invitados en el 
diligenciamiento del formato, la forma de remitirlo a la unidad y aclara las dudas 
que sobre el tema, exponen quienes asistieron. 

 
Se contó con la participación de los personeros del Valle de Aburrá: Municipio de 
Medellín,  Barbosa, Bello, Caldas, Copacabana, Girardota, Itagüí, la personería 
delegada para derechos humanos de Medellín, Coordinadora de la Oficina de 
Derechos Humanos de la Procuraduría, Oficina de Derechos Humanos de la 
Gobernación de Antioquia, el Abogado del Proyecto de Víctimas del Conflicto 
Armado del Municipio de Medellín, tres (3) fiscales de la Unidad de Justicia y Paz 
y siete (7) funcionarios del CTI. 

 
 

Exhumaciones 
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La sede regional Antioquia, con el fin de dar continuidad a lo expuesto por el 
Vicepresidente de la República, doctor Francisco Santos, en la inauguración de la 
oficina regional, sobre el tema de facilitar la identificación de los desaparecidos de 
las Madres de la Candelaria, ha propiciado el acercamiento de la unidad del CTI 
de la Fiscalía y la Asociación Caminos de Esperanza “Madres de la Candelaria”, 
para dar inicio a exhumaciones de los cuerpos de los hijos desaparecidos de las 
asociadas. 
 
• En atención al tema se realizó reunión el pasado 23 de noviembre en la 

oficina de la sede regional Antioquia de la CNRR, la cual contó con la 
presencia del doctor Luís González, Coordinador de la Unidad Nacional de 
Fiscalía para la Justicia y la Paz, quien informó sobre las exhumaciones que 
se han venido realizando, el éxito que han tenido y la forma como pueden los 
parientes de los desaparecidos, acceder al programa. 

 
Participaron además en la reunión el Fiscal para la Justicia y La Paz, Pablo 
Carlosama, El Director Regional Antioquia del CTI, doctor Henry Arciniegas, 
personal del grupo de investigación del CTI, Derechos Humanos de la 
Gobernación de Antioquia, Abogado del proyecto de víctimas del conflicto 
armado del Municipio de Medellín, Representante de las Madres de la 
Candelaria, Representante de Redepaz.  La propuesta que surge es iniciar 
trabajo de exhumación con algunos casos donde se tenga identificación del 
lugar donde se encuentra el cuerpo. 

 
• Con el fin de continuar con este trabajo se realizan reuniones el 24 y 28 de 

noviembre, con funcionarios del Grupo de Investigación del CTI, 
Representantes de Redepaz, Asociadas de las Madres de la Candelaria y 
funcionarias de la oficina Regional Antioquia de la CNRR. 

 
El proceso se ha dificultado, por falta de información precisa sobre la 
ubicación de los cuerpos de las victimas desaparecidas. Para el día 15 de 
diciembre se inicia la primera exhumación de cuerpos  con datos 
suministrados por una de las Asociadas Madres de la Candelaria.  

 
 

Participación en reuniones del Comité Departamental  para la Atención 
Integral a la Población Desplazada. 
 
El comité Departamental invitó a la Sede de la CNRR Regional Antioquia, el 23 de 
noviembre de 2006, en el CAD Alpujarra, a la socialización, retroalimentación y 
validación del Plan Integral Único Departamental PIU, en el marco de la Política 
Pública para la prevención del desplazamiento forzado, la protección, 
reconocimiento y reparación de los derechos de la población afectada por el 
desplazamiento forzado por la violencia. 

 
Adicionalmente, los días 27 y 28 de noviembre, la oficina participa en las 
reuniones para la validación de líneas estratégicas de la política y el PIU, en el 
INCODER: mesa de trabajo Comisión de Tierras y en las oficinas del DAPARD, 
mesa de trabajo Restablecimiento, respectivamente. 

 
 

Propuesta para el cerro el volador articulado al proyecto victimas del 
conflicto armado 
 
Fecha: 6 de diciembre de 2006 
Hora: 2:00 pm 
Lugar: Cerro el Volador 
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La Secretaría de Medio Ambiente del Municipio de Medellín, a través del eje 
Ecoturismo y Cultura Ambiental quiere articularse a la Comisión de Reparación, 
con el propósito de trabajar por la dignificación y rehabilitación de las victimas del 
conflicto y contribuir a una catarsis  colectiva de la sociedad que favorezca el 
restablecimiento de las relaciones sociales rotas y la reconciliación en la ciudad y 
además fortalecer a los Cerros Tutelares como espacios propicios para el disfrute 
y el sano esparcimiento de los habitantes, a través de la realización  de una 
propuesta simbólica-cultural en el Cerro El Volador para crear una serie de 
meditaciones acerca de la reivindicación de las victimas para su recordación 
permanente, en respuesta a unos intereses relacionados con la transición, la 
transformación, la creación de espacios para memoria, para resaltar 
acontecimientos, escribir datos y nombres de las personas que fueron victimas del 
conflicto armado, como un paso trascendental hacia la dignificación, la 
visibilización, la reconciliación y la rehabilitación. Anexo 16, Informe Actividad 
Cerro el Volador 
 
 
Publicidad de la Sede Regional, Difusión por medios de comunicación de la 
apertura de la oficina regional, así como de los 10 puntos de atención a las 
victimas, en la ciudad de Medellín y su área Metropolitana, lo mismo que a través 
de las Personerías, Procuradurías Provinciales y Acción Social en los 125 
municipios del departamento de Antioquia.  Grabación de cinco (5) programas 
televisivos a través de Teleantioquia, Telemedellín, RCN Nacional, con el objetivo 
antes planteado.  
 
Con el apoyo de la Personería de Medellín, Teleantioquia, Telemedellín, Cable 
Pacífico y RCN Radio a partir del 15 de noviembre se empezó a divulgar de 
manera masiva en un comercial de 30” el numero telefónico único 4444880 los 
sitios donde las víctimas pueden recurrir para iniciar los tramites del incidente de 
reparación.  Una vez haga Click, Espere 45 segundos, Anexo 17 - Video 
Comercial 
 
 
Iniciativa de Desminado 

 
La CNRR Antioquia, de manera conjunta con la Oficina de Paz de la Gobernación 
Departamental, el Laboratorio de Paz de Oriente y el gobierno Nacional, por 
intermedio de la vicepresidencia de la republica, apoyaron la iniciativa de los 
internos recluidos en la cárcel de máxima seguridad de Itagüí, por medio de la cual 
se  establecía una experiencia piloto de desminado en algunos sitios del oriente de 
Antioquia y, además se realizaba un acto de reconciliación entre los actores 
armados ilegales recluidos en dicha penitenciaria, a saber: excomandantes del 
ELN, excomandantes de las FARC y excomandantes y patrulleros de las AUC. 

 
 

Comités de Convivencia y Reconciliación 
 
Por gestiones de la Sede Regional Antioquia, el Concejo Municipal de Medellín, 
aprobó un acuerdo por medio del cual se crean en los corregimientos y comunas 
de la ciudad los comités de convivencia y reconciliación, bajo la dirección de una 
comisión especial del Concejo y de la Alcaldía.  En la instancia de orientación y 
coordinación tendrá asiento un miembro representativo de la CNRR.  Anexo 18 - 
Acuerdo Comité Convivencia y Reconciliación  
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Versiones Libres 
 

Conforme a agenda programada por la Unidad de Justicia y Paz de la Fiscalía 
General de la Nación, se recibieron en la ciudad de Medellín las versiones libres 
de John Mario Salazar, Salvatore Mancuso y Carlos Mario Montoya.  

 
La sede Antioquia de la CNRR coordinó los días previos la participación de las 
victimas con la Fiscalía y la Procuraduría, logrando que  estas diligencias pudieron 
ser transmitidas  mediante el sistema de Intranet,  en 3 salas alternas lo que 
facilito que  las victimas, abogados o familiares, por escrito hicieran preguntas a 
los postulados a través del fiscal del caso.  La CNRR participó de manera activa 
en el desarrollo de las versiones libres, gestionando los espacios donde las 
víctimas pudieran observar las confesiones de los desmovilizados postulados.    

 
Nuestra participación siempre se ajustó a la reglamentación  proferida por la 
Fiscalía en la resolución No.8998  del 9 de diciembre de 2006, donde se estipula 
la metodología de participación de las victimas. Para respaldar nuestro actuar 
realizamos una reunión de estudio sobre la resolución 8998   con los cuatro 
procuradores delegados de la unidad de justicia y paz.  Así mismo con ellos  
acordamos los procedimientos para lograr la mayor participación de las victimas 
en las versiones libres. 

 
En las salas alternas pudieron acceder    las victimas directas del postulado, o sus 
familiares, sus abogados o  entidades que tenían representación judicial,  tal es el 
caso de la Comisión Colombiana de Juristas, o las victimas del las autodefensas, 
quienes, aun no teniendo conocimiento del bloque o frente autor del delito; de 
igual manera la sede Antioquia de la CNRR, ha estado presente en las salas 
alternas asistiendo a las victimas en la asesoría legal  con sus abogados y  
también en la parte psicosocial  con la profesional en esta materia.  Como victimas 
participaron personas que viajaron desde Córdoba, Urabá, varios abogados y las 
madres de la candelaria quienes tuvieron una participación masiva.  Anexo 19 - 
Informe Sobre Versiones Libres 

 
 

Otras Actividades 
 

Se realizaron dos visitas al municipio de La Ceja, Sede Prosocial, en donde se 
encontraban los miembros de las AUC desmovilizados para darles a conocer la 
ruta estratégica de  la Comisión, conocer a mayor profundidad el estado en que se 
encuentra la desmovilización y reinserción de las AUC y tratar temas sobre 
restitución de bienes  a favor de las víctimas. 
 
La Oficina CNRR Antioquia, está integrada por el siguiente equipo de trabajo: 2 
abogadas, 1 psicóloga, 1 gestora interinstitucional, 1 secretaria, el coordinador de 
la oficina y la asistencia técnica por horas de un Ingeniero de sistemas, con la 
asistencia permanente del Comisionado Jaime Jaramillo Panesso. 
 
Cuenta con una sede locativa, en el Palacio de Exposiciones de Medellín, con un 
área total de 130 m cuadrados, con siete oficinas, una recepción y dos áreas más 
para atención de pequeños grupos (4 ó 5 personas), una sala de juntas y un 
cafetín con espacio para reunir hasta 40 personas, servicios sanitarios y 4 
parqueaderos, esto en cuanto a la planta física.   En el equipamiento logístico de 
manera gratuita se cuenta con 2 líneas telefónicas locales a través del conmutador 
2324522 de propiedad del Palacio de Exposiciones y 5 extensiones locales, lo 
mismo que el servicio de Internet Banda ancha.  A nombre del coordinador de la 
Oficina se instalaron 2 líneas telefónicas propias con salida a larga distancia 
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nacional y departamental para poder comunicarnos con Bogotá y los municipios 
del departamento; igualmente contamos con dos celufijos enviados recientemente 
por la CNRR. 
 
Se cuenta con 6 computadores fijos y en Red, un portátil, una cámara de 
fotografía y video, un video beam y una impresora multifuncional. (Anexo 7. foto 
placa apoyo Canadá)  

 
En la actualidad no se cuenta con una caja menor para la ejecución de actividades 
tales como: desplazamiento a municipios, envió de correspondencia, gastos de 
aseo y cafetería.  
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
JAIME JARAMILLO PANESSO GERARDO VEGA MEDINA  
Comisionado                                                             Coordinador Oficina sede 
Representante por la Sociedad Civil                   Antioquia  
CNRR                                                                       CNRR 
 
 
 
 


